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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 029-2022 -UE ENSAD/DG 

Lima, 22 de marzo de 2022.     

VISTO: 

 El Memorándum N° 043-2022-UE ENSAD-MINEDU/DG de fecha 21 de marzo de 
2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, 
creada mediante Decreto del Presidente de la República de fecha 25 de enero de 1946, es 
una comunidad académica orientada a la formación y educación artística en sus ámbitos de 
investigación, creación y técnica dentro del marco de la disciplina teatral. Cuenta con régimen 
académico y de gobierno especializado; desarrolla sus actividades académicas e 
institucionales en armonía con los principios que rigen a las universidades y cumpliendo los 
fines y funciones de la universidad. Está facultada para otorgar en nombre de la Nación el 
grado de bachiller y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por las 
universidades del país, conforme lo dispone la Tercera disposición Complementaria Final de 
la Ley N°30220, Ley Universitaria; 

Que, los principales actores de la Educación Superior son las instituciones e instancias 
de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas o institutos; públicos o 
privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, y que se rigen por sus 
estatutos y ley específica, según lo dispuesto por el literal a) del Artículo 51 de la Ley N° 28044, 
Ley General de Educación y modificatorias por la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, se aprueba la Política Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción, de cumplimiento obligatorio para todas las entidades 
de los diferentes Poderes del Estado, Organismos Constitucionales Autónomos y de los 
diferentes niveles de gobierno, y cuyo objetivo general es contar con instituciones transparentes 
e íntegras que practican y promueven la probidad en el ámbito público, sector empresarial y la 
sociedad civil; y garantizar la prevención y sanción efectiva de la corrupción a nivel nacional, 
regional y local, con la participación activa de la ciudadanía; 

Que, a través del Decreto Supremo Nº 042-2018-PCM, se establecen medidas para 
fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción, creando la Secretaria de Integridad 
en la Presidencia del Consejo de Ministros, como órgano responsable de ejercer técnicamente 
la rectoría de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, así como de 
desarrollar los mecanismos e instrumentos para prevenir y gestionar los riegos de la corrupción 
con el objeto de orientar la correcta actuación de los servidores civiles y entidades públicas en 
la materia; 
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Resolución Directoral N° 029-2022-UE ENSAD/DG 

Que, mediante Decreto Supremo N° 180-2021-PCM, se aprobó la “Estrategia de 
Integridad del Poder Ejecutivo al 2022 para la Prevención de Actos de Corrupción”, que tiene 
por finalidad fortalecer la respuesta coordinada de todas las entidades pertenecientes al Poder 
Ejecutivo, para asegurar el cumplimiento de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción y la implementación del Modelo de Integridad para las entidades del sector público;  

Que, la referida Estrategia, en su única disposición complementaria Transitoria, prevé 
que el Modelo de Integridad para las entidades del sector público, previsto en la Tabla Nº 11 del 
Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021 aprobado por Decreto 
Supremo Nº 044-2018-PCM, se mantiene vigente hasta la actualización de la Política Nacional 
de Integridad y Lucha contra la Corrupción; 

Que, a través del numeral 4.4 de la Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
002-2021-PCM/SIP, se aprueba la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos para 
fortalecer una cultura de integridad en las entidades del sector público”, que define al Modelo 
de Integridad como “el conjunto de orientaciones dirigidas a fortalecer la capacidad preventiva y 

defensiva de las entidades frente a la corrupción y diversas prácticas contrarias a la ética. Desde la 
normativa vigente, dichas orientaciones se organizan de manera sistémica en una estructura de trabajo 
de nueve componentes sobre la base de conceptos y pautas específicas a nivel organizacional y funcional, 
que, a la fecha, constituyen el estándar peruano de integridad y un marco de trabajo para implementar el 
enfoque de integridad pública en cada entidad”; 

Que, mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019- PCM/SIP, 
se aprueba la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la implementación de la 
Función de Integridad en las Entidades de la Administración Pública”, con la finalidad de 
establecer lineamientos para la implementación de la función de integridad en las entidades de 
la administración pública; 

Que, el numeral 5.3 de la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la 
implementación de la Función de Integridad en las Entidades de la Administración Pública”, 
establece que son objetivos de la función de integridad: a) la implementación del modelo de 
integridad establecido en el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018 – 
2021, b) Promover una cultura de integridad y ética pública; así como, c) Fortalecer la confianza 
de la ciudadanía en las entidades públicas; 

Que, el numeral 6.1.2 de la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la 
implementación de la Función de Integridad en las Entidades de la Administración Pública”, 
establece que “Cuando la entidad no cuente con una Oficina de Integridad Institucional, la función de 

integridad recae en la máxima autoridad administrativa, quien puede delegar dichas funciones en: i) La 
unidad funcional o equipo de trabajo permanente conformado al interior de su despacho; o un servidor 
que forme parte de éste; o ii) La Oficina de Recursos Humanos”; 
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Resolución Directoral N° 029-2022-UE ENSAD/DG 

Que, la Dirección General mediante Memorándum N° 043-2022 UE ENSAD/DG de 
fecha 21 de marzo de 2022, delega en el Área de Gestión de Personal las funciones de 
integridad institucional; 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 0044-2022-DRELM de fecha 07 de 
enero de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el puesto de Directora 

General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora 
ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de 2022 de conformidad con lo señalado en 
la presente resolución.”; 

Que, “Delegar en otros funcionarios de la institución las atribuciones que no le sean privativas” 

es una función y atribución de la Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, según lo señalado por el numeral 150.15 del del 
Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG; 

Estando a lo visado por el Secretario General y jefe de la Oficina de Administración, y;  

De conformidad con la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias por Ley N° 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; Ley N° 
30220, Ley Universitaria; Decreto Supremo Nº 092-2017-PCM, que aprueba la política nacional 
de integridad y lucha contra la corrupción; Decreto Supremo Nº 042-2018-PCM, que establece 
medidas para fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción; Decreto Supremo N° 
180-2021-PCM, que aprueba la Estrategia de Integridad del Poder Ejecutivo al 2022 para la 
Prevención de Actos de Corrupción; Decreto Supremo Nº 044-2018-PCM, que aprueba el Plan 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021; Resolución de Secretaría de 
Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP, se aprueba la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP 
“Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en las entidades del sector público”; 
Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019- PCM/SIP, se aprueba la Directiva 
Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la implementación de la Función de Integridad en las 
Entidades de la Administración Pública”; Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que 
formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte  Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial 
N° 012-2022-MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del  Pliego 
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Resolución Directoral N° 029-2022-UE ENSAD/DG 

010: Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 2022; Resolución Directoral 
Regional N° 0044-2022-DRELM de fecha 07 de enero de 2022, que resuelve ampliar la 
encargatura en el puesto de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas a partir del 01 
de enero de 2022 y Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto 
de la ENSAD. 

 SE RESUELVE: 

Artículo 1°. – DELEGAR, en el Área de Gestión de Personal de la ENSAD, el ejercicio 
de la función integridad Institucional, la misma que se desempeña según lo previsto en los 
numerales 6.2 y 6.3.6. de la Directiva Nº 001-2019- PCM/SIP “Lineamientos para la 
implementación de la función de integridad en las entidades de la Administración Pública”, 
aprobada mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-PCM/SIP, por 
los fundamentos expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución Directoral.  

Artículo 2°. - DISPONER, que el Área de Gestión de Personal de la ENSAD, inicie las 
labores de promoción de una cultura de integridad institucional, a través de las etapas de  
planificación; desarrollo de los componentes del modelo de integridad; y seguimiento;  conforme 
a los objetivos y disposiciones previstas en la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos 
para fortalecer una cultura de integridad en las entidades del sector público”; así como, efectúe 
las gestiones y coordinaciones correspondientes con las  demás dependencias involucradas en 
el cumplimiento de las funciones delegadas. 

Artículo 3°. - DISPONER, que el Área de Gestión de Personal de la ENSAD informe 
periódicamente a la Dirección General acerca del cumplimiento de las funciones delegadas. 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 5°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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